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Fundamentos
Visto que el artículo 186º de la ley de régimen municipal, 10027, establece que  “Todas las ordenanzas, resoluciones y decretos que produzcan las autoridades municipales serán publicados en el boletín municipal de la misma, y en formato digital, como de cualquier otra forma que garantice su exacto conocimiento por parte de los habitantes del Municipio”
Ante la necesidad de promover la despapelización, en el marco de la conciencia ambiental que debemos potenciar y consolidar, como al mismo tiempo garantizar el derecho al acceso a la información pública que establece expresamente nuestra Constitución provincial.
Consideramos necesario establecer el carácter obligatorio de la conformación del boletín oficial de cada municipio, en el cual deben constar, como lo prevé el artículo,  las ordenanzas, resoluciones y decretos que produzcan las autoridades municipales.
Aspiramos a que en un breve tiempo, con el avance de la tecnología, podamos aspirar a la despapelización total, contando con todas las garantías, firma electrónica entre otras, para que cada documento público pueda prescindir de la versión en papel.
Al mismo tiempo, como lo he expresado, debemos generar los canales de dialogo e información para que nuestras vecinas y vecinos tengan acceso a la información.
En primer lugar porque la única forma real del cumplimiento de las normas, en este caso las locales, es a través del conocimiento pleno de la existencia de las mismas. 
Y en segundo lugar, la única forma real de que el pueblo ejerza el control sobre los gobernantes y sobre la propia administración es a través del acceso a la información, que con el avance tecnológico permite que cualquier persona con acceso a internet, pueda controlar cada decisión administrativa.
[bookmark: _GoBack]Finalmente el costo económico de llevar adelante la publicación periódica del boletín, es sumamente menor de adoptar el sistema digital, permitiendo de esta formar que cada municipio independiente de su realidad presupuestaria, pueda cumplir acabadamente con la manda constitucional. 
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